




































Las patrióticas conferencias logran que los obreros ini
cien conciliábulos deseosos de formar un partido. 

Estas reuniones se realizan con mucha cautela y casi 
todos los gremios obreros pertenecen a este gran movimien
to. A los departamentos del interior del país se envían es
tudiantes, casi todos universitarios de último año, con el 
propósito de informar sobre el movimiento Unioni&ta, que 
recibe el apoyo total de los cámpesinos y dem~s gente de los 
departamentos, la ayuda económica de estos pueblos permi
te el sostenimiento de las imprentas que editan un periódico 
y volantes contra el gobierno de Estrada Cabrera. 

El campo político, económico y· social, habían experi
mentado el sistema dictatorial, al igual que el aspecto edu
cativo. P or aquella época y para ser más exactos, desde que 
Estrada Cabrera se reelige por tercera vez en 1916, período 
inaugurado en 1917, el descontento del pueblo se hace ge
neral.23 

Cuando Cabrera conoce la existencia de este movimien
to, ·ordena a la policía secreta investigar y ésta informa al 
Señor Presidente que se t rata de un gr upo pequeño de in
dividuos desafectos al gobierno y que no tiene importancia. 

Sin embargo, el Diario de Centro América y La Masca
rada, dedicaban grandes editoriales a atacar al movimiento 
y a sus dirigentes. Mientras tanto el partido crecía y cada 
día sus listas de adhesiones eran mayores. En la tribuna y 
en la prensa se abogaba en forma abie:rta· por la restaura
ción de las libertades públicas y por la efectividad de las 
garantías constitucionales. Lo que constituia un apoyo di
recto al movimiento, pues éste tenía un profundo interés en 
toda lucha por la libertad. Tres de sus principales enseñan
zas :fueron: 

1.-La pureza de su idea cristiana de libertad y de resisten
cia pacífica dentro de la ley, que dirige todo su proceso. 

2.-La influencia de la Liga de las Naciones, el sueño más 
· grande de derecho internacional que han tenido los hom

bres. 
3.-La intervención del gobierno estadounidense, durante 

los primeros 20 años del pr.esente siglo, en la política de 
Guatemala.24 

23 Villacorta, op. cit. , pp. 565. 
24 Ar évalo Martinez, op. cit. (Prólogo del autor) . 
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Cuando Estrada Cabrera comprendió la magnitud del 
movimiento se enfureció con sus P,ropios servidores que co
mienzan a apresar gente. 

En La Palma, que era la guarida del presidente, se tie
ne presas a personas muy importantes y dirigentes del mo
vimiento, entre ellos varios estudiantes. 

Estrada Cabrera quiso reafirmarse en el poder, como 
primera medida hizo reforzar la guarnición de La Palma 
con varias piezas de ar tillería. Los días pasaron y el movi
m iento Unionista seguía su lucha por derrocar la dictadura. 
Así las cosas el 11 de marzo de 1920 se realiza una gran ma
nifestación pacífica que demostraba la voluntad de la na
ción. Su lucha por la conquista de los derechos y libertades 
del pueblo, obligaban a un nuevo gobierno, pero el partido 
t uvo que transigir con la Asamblea Legislativa que alber
gaba a cabreristas, que a pesar de no estar de acuerdo con 
él, no eran capaces de gobernar con m étodos diferentes. 

Aún así, Estrada Cabrera se vio confrontado con una 
prensa agresiva y exigente que protestaba por sus abusos y 
clamaba por la efectividad de los derechos y garantías in
dividu~les que daba la Constitución. 

En la sesión del 8 de abril de 1920, don Manuel es sepa
r ado de la presidencia y don Carlos Herrera queda encar
gado del mando de la nación. Esta séparación fue el resulta
do de un acuero entre los dirigentes del pueblo representa
dos por el partido Unionista y los líderes de la Asamblea. 

El 9 de abril, don Carlos Herrera nombra a los parla
mentarios de su gobierno para poner fin a las hostilidades 
y el Cuerpo Diplomático .pide a Estrada Cabrera que nombre 
a sús representantes para negociar. Como el nuevo gobierno 
no ·estaba reeonocido aún, se dispuso que los parlamentarios 
serían representantes del vecindario de la capital. 

Se trataba de hacer un armisticio y éste se llegó a hacer, 
pero el expresidente no cumplió con el mismo. Entonces se 
abrió fuego y la infantería atacó para abrirse paso hacia la 
ciudad. Luego los canaleños, el batallón de Amatitlán y 
Villa Nueva atacaban La Pama. Inmediatamente intervino 
el Cuerpo Diplomático y las negociaciones se r eanudaron. 
Estrada Cabrera hace una propuesta a los Unionistas, la cual 
es ampliamente discutida, pero al final no es aceptada. 

Habiéndose rendido el fuerte de San José, la estrategia 
de •los unionistas es tender un cerco a La Palma. El 13 de 
abr il los comisionados entregaron a Estrada Cabrera el ul-
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timátum, con la conclición clara de que si a las 5 p .m. no ha
bía sido aceptado, La Palma sería tomada por asalto. El ul
timátum es aceptado por Estrada Cabrera y a las 7 de la ma
ñana del siguiente día se fija la capitulación de La Palma 
y la entrega al nuevo gobierno. 

El 14 de abril de 1920 a las 7 a.m. Estrada Cabrera es 
conducido de La Palma a la Academia Militar. El pueblo 
entero se reune a festejar su victoria. 

Así terminaba la lucha del pueblo, representado por el 
Par tido Unionista, por la reconquista de sus libertades y 
garantías, por los derechos ciudadanos y por el imperio de 
la Constitución y de las leyes.25 

El nuevo gobierno se .iba a enfrentar con muchísimos 
problemas tanto de índole social, económica, política como 
cultural. En relación con éstos la Asamblea Legislativa emi
te el decreto 1031, el 4 de mayo de 1920 que deroga el decre
to 193 del 21 de marzo de 1893. Dicho decreto reza así: 

DECRETO NUMERO 1031 26 

La Asamblea Legislativa de la República de Guatemala 

DECRETA : 

Artícu lo lo. Se deroga el Decreto Legislativo No . 193 
emitido el 21 de marzo de 1893 ·Y en consecuencia quedan en 
vigor las disposiciones de la ley de Instrucción Pública, mo-
dificada por el m,encionad_o decreto. \ 

Artículo 2o. Las elecciones de los miembros de las Jun
tas Directivas de las diversas facultades profesionales ten
drán Jugar el presente año en el corriente mes de mayo y 
Jos electos tomarán posesión de sus cargos inmediatamente, 
pero el período de dos años de su ejercicio se contará desde 
el mes de enero próximo entrante. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento, da
do en el salón de sesiones del Poder Legislativo en Guatema
la, e] cuatro de mayo de mil novecientos veinte. 

A r turo Ubico 
Presidente 

25 Beltranena Sinibaldi, Luis. Cómo se produjo la cal da de Estrada Cabrera. 
Guatemala : Imprenta Eros, 1970. p . 44. 

26 Recopilació'l'I d e Leyes de Guatemala. Tomo 39, pp. 12-1 3. 
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El decreto No. 1308, vino a cerrar un capítulo más de la 
vida de la Universidad. 

Este período de la Universidad fue muy efímero y toda 
la planificación 'que se hiz-o y que se pensó realizar en ella, 
fue sólo proyecto en la mayoría de sus puntos. En esta. eta
pa el progreso de la Universidad fue limitado e incluso llegó 
a perder mucho de lo que ya se había logrado. El hecho de 
que fuera sometida al régimen militar, demuestra el someti
miento de la máxima casa de estudios al poder del gobierno: 

Sin embargo, juzgando la actuación de Estrada Cabre
ra, creo que debido a la situación crítica de esa época, no 
pudo realizar su deseo inicial como era el de poner en lugar 
preponderante a la Un¡versidad, pero la disposición de vol
ver a reunir a toda.s las facultades bajo la Universidad, es un 
hecho meritorio para él. 

ANEXO 

S~ APRUEBAN LOS ESTATUTOS FORMULADOS PARA LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL "ESTRADA CABRERA" 

Palacio del Poder Ejecutivo : Guatemala, 24 de diciembre 
de 1918. El Presidente Constitucional de la República 

ACUERDA: 

Aprobar los 12 artículos de que constan los e~tautos for
mulados para la Universidad Nacional Estrada Cabrera. 

Comuníquese. 
ESTRADA CABRERA 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública. 

J. Ed. GIRON 

ESTATUTOS DE LA ·UNIVERSIDAD NACIONAL 
"ESTRADA CABRERA" 

Artículo lo. La Universidad Nacional "Estrada Cabre
ra" es una institución del Estado que tieJ;le por objeto im-

189 



partir la instrucción superior, y constituye una persona ju
rídica. 

A rtículo 2o. La Universidad será regida por un Consejo 
Superior, compuesto por un Rector y por los Decanos de las 
Facultades, como Vocales; y tendrán además ' un Secretario 
y un Tesorero y los respectivos suplentes. 

Artículo 3o. El Rector Propietario y el Suplente, serán 
electos por todos los profesionales en votación directa, el 
10 de diciembre de cada bienio. Las elecciones se verifica
rán en la Universidad. Una comisión escrutadora, nombrada 
de antemano por el Consejo Superior, compuesta de un 
miembro de cada una de las Facultades y del Secretario de . 
la propia Universidad, recibirá los votos y hará el escruti
nio; y constituido un Consejo extraordinario, compuesto de 
la comisión y del Consejo, declarará electa.$ a las personas 
que hubiesen reunido la mayoría absoluta. Se computarán 
los votos de los ausentes siempre que lleguen a la Secreta
ría antes del escrutinio y en carta con firma legal'izada. 
__ Artículo 4o. La Universidad se divide en Facultades, en
cargadas, re8pectivamente, de la enseñanza de las ciencias. 
Estas Facultades son por hoy: de Derecho, Notariado y 
Ciencias Políticas y Sociales; de Medicina y Cirugía; de Ma
temáticas; de Ciencias Naturales y Farmacia; de Filosofía, 
Literaturá y Ciencias Especulativas y de Agronomía. 

Artículo 5o. Cada Facultad, para su régimen interior, 
tendrá a la vez Úna Junta Directiva, encargada de la orga
nización, dirección y desenvolvimiento de la misma, con
forme al Decreto número 741. 

Del Consejo Superior 

Artículo 60. Son atribuciones fundamentales del Con
sejo Superior: 

a) Determinar el plan general de los estudios superio
res, que se efectuarán en la forma científica y educativa. que 
demandan la cultura y el progreso sociales, estableciendo en 
las Facultades que lo comporten, el estudio común de las 
materias que influyen directa y eficazmente en el mante
nimiento de la unidad científica, base esencial de la Uni
versidad; 

b) Introducir en cada Escuela Facultativa, el sistema 
de exámenes que mejor responda a los fines con que se ha 
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organizado la Universidad, sin menoscabo de la libertad de 
enseñanza, en lo que se refiere a profesores y alumnos; 

c) ~jercer la inspección absoluta de la instrucción pro-
fesional; ' 

d) Resolver las dudas que la aplicación o interpreta
ción de la legislación escolar pudieran presentar a las Fa
cultades y las solicitudes de los alumnos que, en casos con
cretos, no estuvieren conformes con la aplicación o inter
pretación de las mismas leyes, hechas por el Decano o Junta 
Directiva correspondientes; 

e) Aprobar o improbar, en su caso, las resoluciones o 
acuerdos que dicten los Decanos o Juntas Directivas, en lo 
que se r efiere precisamente a su régimen interior o que afec
ten la unidad fundamental de la organización universitaria; 

f) Determinar las cátedras de cada Facultad a propu~s
ta de la Junta Directiva de ésta, con aprobación del Gobier-
no; 

g) Formular los reglamento's que han de desarrollar 
el pensamiento del legislador al fundar la Universidad; 

h) P roponer las reformas que la legislación escolar 
aconseje introducir en la instrucción superior ; · 

i) Designar, en caso de falta accidental de alguno de 
sus miembros, propietario o suplente, la persona que lo sus-
tituya, previa consulta al Gobierno; _ 

j) Cuado el Consejo note que se infringen los regla
mentos o que existe cualquier falta que entorpezca el curso 
de la enseñanza, deberá dict ar los acuerdos convenientes 
para corr egir los abusos y subsanar las dificultades que ocu
r ran. Si los acuerdos del Consejo fueren desatendidos por 
las personas a quienes se comunicasen, el Consejo les hará 
un apercibimiento formal , y si esta medida no bastare, in
formará al Gobierno para que se dicten las providencias que 
procedan ; 

k) Las incorporaciones serán acordadas por el Consejo 
Superior, oyendo previamente, a la Junta Directiva corres
pondiente y observando las leyes y tratados vigentes; 

1) Presidir las investiduras, solemnidades y todos los 
actos que· se verifiquen en la Universidad" y representar -a' 
ésta en todas las ceremonias oficiales, invitaciones, etc. ; 

m) Aéordar se concedan títulos honorarios de Licen
ciados o Doctores de la Universidad, a individuos naciona
les o extranjer os que se hayan distinguido notablemente en 
las ciencias o en las letras, o que con sus conocimientos y 
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trabajos hayan prestado dentro o fuera del país importantes · 
y meritor ios servicios a la causa de la Instrucción Pública ; 

n ) ~l Consejo Superior deberá reunir se ordinariamen
te , por lo menos, dos veces al mes y extraordinariamente, 
siempre que lo convoque el Rector; 

o) Asignar a las Facultades las cantidades que necesi
ten, de los fondos universitarios ; 

p) Formar el reglamento interior. 

Del Rector 

Artículo 7o. ' Para ser electo Recto"r se requiere : ser ma
yor de edad y tener un título facultativo. 

Artículo 80. Son atribuciones del Rector: 

. a) Ejercer las funciones de carácter administrativo y 
económico, necesarias para el arreglo · y progreso de la en
señanza universitaria, de conformidad con las leyes y los 
acuerdos del Consejo Superior ; 

b) Ser el órgano de comunicación con el Gobierno de 
la República y las demás autoridades; 

c) Relacionarse constantemente con los Decanos de las 
Facultades, sobre todos los asuntos que interesen a la ense
ñanza; 

d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones del 
personal docente y administrativo de la Universidad y Fa
cultades; 

e) Conferir los grados universitarios ; 
f)° Convocar ordinaria y extr.aordinariamen'te al Con-

sejo Superior; ' ' 
g) Formar, tramitar y resolver los expedientes que re-

quieran los asuntos universitarios; · 
h) Proponer al Consejo Superior la erogación de los 

fondos, destinados a compra de libros, subscripciones, etc.; 
i ) Formar el presupuesto anual de los gastos de la ins

trucción profesional y remitirlo al Ministerio de Instrucción 
Pública; 

j) Conceder el uso del Salón de Honor de la Universi
dad, para aquellos actos que r evistan un carácter científico 
o literario; 

k) Concurrir todos los días hábiles' al edificio de la 
Universidad para el despacho de los asuntos que ocurran. 
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Del Secretario 

Artículo 9o. Son atribuciones del Secretario: 

a) Redactar las actas correspondientes a las sesiones 
del Consejo Superior y de los actos universitarios ; 

b) Autorizar las providencias del Rector; 
c) Formar la estadística de la: enseñanza profesional; 
d) Asistir al Despacho a las horas reglamentarias y 

firmar. la correspondencia que el Rector no suscriba perso
nalmente. 

Del Tesorero 

Artículo 10. _El Tesorero tendrá a su cargo, y bajo su 
responsabilidad, todos los fondos que ingresen a la Univer
sidad. 

·Artículo 11. No verificará ningún pago que no lleve el 
Visto bueno del Rector. 

Artícuio 12. Cuidará que sean llevados los libros nece
sarios para la contabilidad; y cada año hará un corte de ca
ja, que ' deberá ser autorizado por el Rector y el Secretario. 
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